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DICTAMEN DE LA COMISI~N 
(CORRECCIÓN DE ERRORES) 

62 1/000097 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observadas diversas erratas en la publicación 
del Dictamen de la Comisión referente al proyec- 
to de Ley de televisión local por ondas terrestres 
(«B. O. C. G.», Senado, Serie 11, número 97 (e), de 
fecha 22 de noviembre de 1995), se inserta a con- 
tinuación las correcciones oportunas 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Ma- 
nuel Ángel Aguilar Belda. 

El artículo 10.1 debe decir: 

“1. No podrá otorgarse concesión para la pres- 
tación del servicio por parte de las Comunidades 
Autónomas sin que previamente hayan obtenido 
de la Administración General del Estado la reser- 
va provisional de frecuencias. Finalizado el pro- 
ceso concesional por aquéllas, la Administración 
General del Estado, una vez cumplidos los requi- 
sitos establecidos en el artículo 1 1 ,  efectuará la 
asignación definitiva de frecuencias a favor de 
quien hubiera obtenido la concesión del servi- 
cio”. 

Donde dice “Disposiciones Adicionales” debe 
decir “Disposición Adicional”. 

La Disposición Adicional Primera debe supri- 
mirse, convirtiéndose en Disposición Adicional 
Única el texto de la Disposición Adicional Se- 
gunda del Proyecto de Ley. 
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